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ACTA DE APERTURA, CALIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE INTERÉS EN PRESENTAR / 

NO PRESENTAR OFERTA AL CONTRATO ESPECÍFICO, PROPUESTA ECONÓMICA Y DE 

REFERENCIAS CUYA VALORACIÓN DEPENDEN DE FÓRMULAS AUTOMÁTICAS, 

CLASIFICACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE ÚNICO DEL 

CONTRATO ESPECÍFICO INCLUIDO EN EL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIONES DE 

SERVICIOS DE SECUENCIACIÓN DE 14 LIBRERÍAS EN NOVASEQ6000 DE MUESTRAS DE 

PACIENTES EN POOL, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE SDA-2101-06. 

Esta licitación está financiada por la ayuda: 

MCI23014 – CNS2023-144908 con título “Señalización de Notch y el nicho para la hemotopoiesis 

clonal (NNCloHem)”, financiada por MCIN/AEI/10.13039/50110001103 y por la Unión Europea 

NextGenerationEU/PRTR. Con el apoyo institucional de CERCA Programme / Generalitat de 

Catalunya. 

En l’Hospitalet de Llobregat, el día 07 de marzo de 2025 a las 14:58 horas, se reúne la Mesa de 

Contratación de la Fundació Institut d’Investigació Biomèdica de Bellvitge, con el fin de valorar 

la documentación presentada con relación al Sobre único de la licitación específica de 

referencia. 

Presidencia: Sr. Ander Gomez Alguacil, Gerente o persona en quien delegue. 

Órgano de Control: Sr. Javier Camona Marzabal, responsable del Departamento de Gestión 

Económica o persona en quien delegue. 

Asesoría Jurídica: Sra. Elisenda Batlle Servia, Servicios Jurídicos o persona en quien delegue. 

Vocal:  Sra. Eva Maria Mejía Ramírez de Arellano, Vocalía técnica o persona en 

quien delegue. 

Vocal: Sra. Rebecca Andersson, Vocalía técnica o persona en quien delegue. 

Secretaria: Sra. Aida Marín López de Armentia, Unidad de Compras y Licitaciones, 

quien actúa como Secretaría de la Mesa de Contratación, o persona en 

quien delegue. 

Desarrollo de la sesión: 

Primero. - El objeto de la presente sesión es la comunicación del acto de apertura del Sobre 

único y revisión de la documentación contenida en el mismo por tal de adoptar a la adjudicación 

del contrato específico de Servicios de secuenciación de 14 librerías en NovaSeq6000 de 

muestras de pacientes en pool, procedimiento de contratación al cual, los licitadores 

previamente homologados, fueron invitados a presentar oferta en fecha 18 de febrero de 2025. 

Segundo. – La Mesa de Contratación procede a la apertura del Sobre único contenedor de la 

declaración de interés en presentar / no presentar oferta al contrato específico y propuesta 

económica y de referencias cuya valoración dependen de fórmulas automáticas, en el contrato 
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específico de Servicios de secuenciación de 14 librerías en NovaSeq6000 de muestras de 

pacientes en pool, verificando y certificando el contenido de la documentación presentada por 

los licitadores. 

 

Tercero. - Seguidamente, se procede a la calificación de los documentos aportados por las 

empresas licitadoras presentadas en el plazo establecido y en la forma pertinente, de acuerdo 

con lo previsto en las bases del contrato específico que rige el presente procedimiento de 

contratación. 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación, en calidad de servicio auxiliar del órgano de 

contratación: 

 

EXPONE: 

 

Primero. - Tener como presentadas en el procedimiento de referencia, a las siguientes empresas 

licitadoras: 

• Consorcio para la explotación del centro nacional de análisis genómico, con NIF 

S0800674D. 

Presenta su oferta en el Perfil del Contratante, mediante el Sobre Digital el día 21 de 

febrero de 2025 a las 15:46 horas. 

• Sequencing Multiplex S.L., con NIF B98523228. 

Presenta su oferta en el Perfil del Contratante, mediante el Sobre Digital el día 28 de 

febrero de 2025 a las 11:21 horas. 

• Health in Code S.L., con NIF B98165723. 

Presenta su oferta en el Perfil del Contratante, mediante el Sobre Digital el día 06 de 

marzo de 2025 a las 09:11 horas. 

• Nimgenetics Genómica y Medicina S.L.U., con NIF S0800674D. 

Presenta su oferta en el Perfil del Contratante, mediante el Sobre Digital el día 06 de 

marzo de 2025 a las 09:38 horas. 

 

Segundo. - En fecha 07 de marzo de 2025 se procede a la apertura del Sobre Único a revisar la 

documentación que aportan los licitadores interesados: 

• Consorcio para la explotación del centro nacional de análisis genómico, con NIF 

S0800674D. 

La documentación aportada en el Sobre único consta de la Declaración de interés en 

presentar / no presentar oferta al contrato específico (Anexo número 5), propuesta 

económica y de referencias cuya valoración dependen de fórmulas automáticas (Anexo 

número 6), declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) (Anexo número 7), 

Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no causar perjuicio 

significativo a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852 (Anexo número 8) y Declaración de compromiso en relación 

con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) (Anexo número 9), correctamente cumplimentadas. 

• Sequencing Multiplex S.L., con NIF B98523228. 

La documentación aportada en el Sobre único consta de la Declaración de interés en 

presentar / no presentar oferta al contrato específico (Anexo número 5), propuesta 
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económica y de referencias cuya valoración dependen de fórmulas automáticas (Anexo 

número 6), declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) (Anexo número 7), 

Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no causar perjuicio 

significativo a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852 (Anexo número 8) y Declaración de compromiso en relación 

con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) (Anexo número 9), correctamente cumplimentadas. 

• Health in Code S.L., con NIF B98165723. 

La documentación aportada en el Sobre único consta de la Declaración de interés en 

presentar / no presentar oferta al contrato específico (Anexo número 5), propuesta 

económica y de referencias cuya valoración dependen de fórmulas automáticas (Anexo 

número 6), declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) (Anexo número 7), 

Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no causar perjuicio 

significativo a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852 (Anexo número 8) y Declaración de compromiso en relación 

con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) (Anexo número 9), correctamente cumplimentadas. 

• Nimgenetics Genómica y Medicina S.L.U., con NIF S0800674D. 

La documentación aportada en el Sobre único consta de la Declaración de interés en 

presentar / no presentar oferta al contrato específico (Anexo número 5), propuesta 

económica y de referencias cuya valoración dependen de fórmulas automáticas (Anexo 

número 6), declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) (Anexo número 7), 

Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no causar perjuicio 

significativo a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852 (Anexo número 8) y Declaración de compromiso en relación 

con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) (Anexo número 9), correctamente cumplimentadas. 

 

Tercero. – Dado que han aportado la documentación requerida en las bases del contrato 

específico, se DECLARA ADMITIDA como licitadora a la siguiente empresa: 

• Consorcio para la explotación del centro nacional de análisis genómico, con NIF 

S0800674D. 

• Sequencing Multiplex S.L., con NIF B98523228. 

• Health in Code, con NIF B98165723. 

• Nimgenetics Genómica y Medicina S.L.U., con NIF S0800674D. 

 

Cuarto. - Que las empresas licitadoras han presentado oferta evaluable mediante fórmulas 

matemáticas o criterios automáticos conforme a lo previsto en las bases del contrato específico 

que rigen la licitación específica de referencia. 

 

Las siguientes empresas han presentado oferta evaluable mediante fórmulas matemáticas o 

criterios automáticos: 
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Empresa Oferta económica 
Reducción en el plazo de 

entrega de resultados 

Consorcio para la explotación del centro 

nacional de análisis genómico 
74.548,32 euros 0 días 

Sequencing Multiplex S.L. 74.546,00 euros 0 días 

Nimgenetics Genómica y Medicina S.L.U. 70.375,00 euros 10 días 

Health in Code 66.220,00 euros 16 días 

 

Realizada la apertura del Sobre único correspondiente contenedor de las ofertas valorables 

mediante criterios objetivos o fórmulas automáticas y revisada la documentación contenida en 

el mismo para optar a la adjudicación del contrato de referencia, se ha detectado que la empresa 

Health in Code presenta oferta anormalmente baja y se solicita aclaración. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- La entidad contratante está sujeta a las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante “LCSP”), al Real Decreto 1098/2001, de 21 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

así como al resto de normas jurídicas. 

 

Segundo. - Que revisadas las ofertas evaluables mediante fórmulas matemáticas o criterios 

automáticos se detecta una presunción de anormalidad en la oferta presentada por el mismo 

licitador, Health in Code, contemplada en la cláusula 7 de las Bases del contrato específico: 

 

“Cuando, concurriendo cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas 

existieran ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 

procederá al cálculo de la nueva media solamente con las ofertas que no se encuentren en el 

supuesto indicado. En todo caso, si el nombre de las resultantes ofertas es inferior a tres, la 

nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 

 

En aplicación con el artículo 149.4 de la LCSP 9/2017, la Mesa de Contratación, en calidad de 

Servicios auxiliares del órgano de contratación, habiendo identificado una oferta incursa en 

presunción de anormalidad, tiene que requerir al licitador dándoles un plazo suficiente para que 

justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de precios, o de costes, o cualquier 

otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación adopta los siguientes: 
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ACUERDOS 

 

Primero. – Requerir a la empresa Health in Code para que, en el plazo de tres días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la notificación del presente requerimiento, justifique por escrito 

la presunta anormalidad en la oferta presentada, de conformidad con lo que dispone el artículo 

149.4 de la LCSP. 

 

En concreto, se requiere justificación por escrito de la presunta anormalidad en la oferta sobre 

aquellas condiciones de la misma que sean susceptibles a determinar el bajo nivel de precio o 

costes, y en particular, en lo que se refiere a los valores siguientes: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de los servicios prestados. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 

que dispongan para prestar el servicio. 

c) La innovación y la originalidad de las soluciones propuestas para prestar los servicios. 

d) El respecto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social 

o laboral y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o 

que incumplan lo que se establece en el artículo 201 de la LCSP 9/2017. 

e) O la posible obtención de una ayuda del Estado. 

 

Segundo. – Que el licitador aporte una memoria de servicios o informe técnico detallando como 

se realizarán los servicios objeto de la licitación que acredite y certifique el cumplimiento de los 

requerimientos técnicos requeridos en el Pliego de prescripciones técnicas. 

 

Tercero. – Esperar a la documentación, información y justificación que ha de presentar el 

licitador por tal de continuar con la valoración, clasificación y propuesta de adjudicación del 

contrato. 

 

Y sin más cuestiones a tratar, a las 15:00 horas se levanta la sesión de la Mesa de Contratación 

para la valoración de las ofertas evaluables mediante fórmulas o criterios automáticos del 

contrato específico SDA-2101-06 y, en prueba de conformidad con los miembros de la Mesa, 

firman la presidencia y la secretaría de acuerdo con el artículo 87.3 del Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de octubre, por el cual se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

 

En L’Hospitalet de Llobregat,  

 

 

 

 

 

 

Sr. Ander Gomez Alguacil 

Presidencia 

Fundació Institut d’Investigació Biomèdica de 

Bellvitge 

Sra. Aida Marín López de Armentia 

Secretaria 

Fundació Institut d’Investigació Biomèdica de 

Bellvitge 

 


